Año 2025            Prof. Esc.Ana María Ledesma 
                                Externo No 10 
           Autorizar la escritura de partición extrajudicial de una indivisión hereditaria y postcomunitaria,  en base a los siguientes presupuestos:

          Rafael Algorta Méndez, casado en únicas nupcias con Rosalía Briozzo Sosa, falleció intestado en Montevideo el  7 de febrero de 2022.  Sucedieron al causante sus dos hijos legítimos Jorge, mayor de edad y Paula, de 12  años de edad,  sometida a la patria potestad de su madre, Rosalía Briozzo Sosa.

  A  la cónyuge supérstite no le corresponde derecho real de  habitación y optó por sus gananciales.

           Ya finalizado el trámite judicial de la sucesión, el 8 de octubre de 2023, .1 Jorge Algorta Briozzo cedió sus derechos hereditarios a Pedro Saravia Castro, casado con Florencia Cal.
Activo Sucesorio ganancial: Lotes
I) Inmueble con construcciones padrón 1000 de Montevideo, estimado en U$S 150.000 

II) Automóvil marca Toyota, empadronado en Durazno, estimado en U$S 35.000 
Pasivo Sucesorio ganancial: Primera Hipoteca que grava el padrón 1000  a favor del BHU, que asciende según liquidación del acreedor a U$S 25.000.
Activo Sucesorio propio:
III) Cuenta bancaria en Santander que asciende a U$S 60.000.
No existe pasivo propio
 Podrán compensarse las probables desigualdades con soultes (art.1142 CC). Consignar notas de expedición de copias.

